
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fé)

ORDENANZA Nº 567/1971

VISTO:

El llamado a Licitación Pública para desagotes de sumideros y
cámaras sépticas, según la Ordenanza Nº 560 de fecha 9 de
Setiembre de 1971; y

CONSIDERANDO:

Que al acto de apertura de las propuestas solamente se ha
presentado un solo interesado;

Que dado la tan poca cantidad de propuestas presentadas, este
D.E. no considera prudente resolver sobre la adjudicación;

Que de acuerdo al ART.4º) del pliego de Bases y Condiciones de
dicha licitación, es privativo de la Municipalidad, aceptar o rechazar las
propuestas;

Que aunque no se ve la necesidad de rechazar la propuesta
presentada, este D.E. entiende que este servicio público es conveniente
privatizarlo;

Por todo ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que
le confiere, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-ANÚLESE la Licitación Pública para la contratación de
desagotes de sumideros y limpieza de cámaras sépticas
efectuado por esta Municipalidad según Ordenanza Nº 560 de
fecha 9 de Setiembre de 1971.----------------------------------------

ART.2º)-PROCÉDASE a realizar un segundo llamado con el mismo
objeto, hasta el 2 de Diciembre de 1971.----------------------------

ART.3º)- Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese.----------------

SALA DE SESIONES, 3 DE NOVIEMBRE DE 1971.-


